
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2013 00662 00 

 

Dando aplicación al numeral 6° del artículo 509 del c. G. del P., previo a 

impartir aprobación al trabajo de partición y adjudicación de bienes, SE 

REQUIERE al partidor para que en un término de cinco (05) días lo adecúe, 

en los siguientes aspectos: 

 

En primer lugar, los avalúos aprobados en la diligencia de inventarios se 

encuentran en firme y no han sido modificados, lo único que mediante el 

auto que resolvió las objeciones tuvo un cambio fue la sumatoria de todo 

el activo aprobado que desde dicha diligencia se encontraba errada, por 

lo anterior deberá adecuar el escrito sin las manifestaciones de que cada 

partida tiene un avalúo actualizado. 

 

Deberá adecuar la partida séptima, toda vez que en ella relaciona el 

inmueble sin la proporción que corresponde adquirida por el causante, 

mientras que en la partida vigésimo primera relaciona correctamente la 

proporción, sin embargo, la forma de adquisición se encuentra errada, 

toda vez que este porcentaje fue adquirido por la cónyuge supérstite. La 

misma situación se evidencia en la partida octava con respecto al 

porcentaje del derecho que corresponde y en la partida vigésimo 

segunda, con respecto a la forma de adquisición. 

 



Habrá de adecuarse además, el folio de la matrícula inmobiliaria del bien 

descrito en la partida décimo segunda, toda vez que se estipuló como 01-

329519, cuando la correcta comienza con 01N, lo cual determina la oficina 

de registro de instrumentos públicos donde se encuentra registrado el bien. 

 

Con respecto a la partida trigésimo segunda, las acciones de Transmetano 

N° 0219, Bavaria N° 90506 y Banco C. Antioqueño N° 221915, se encuentran 

mal totalizadas. 

 

Por último, al momento de realizar las adjudicaciones, deberá hacerlas en 

la misma forma en que fueron descritas en la relación de activos y pasivos 

del trabajo de partición que presenta, ya que por ejemplo, al observar la 

partida primera adjudicada en la primera hijuela, ésta no coincide con la 

partida primera de la relación de activos, y así sucede con las demás 

partidas e hijuelas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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